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Nos permitimos informarles que, en el Suplemento del Registro Oficial No. 255 
del 5 de junio de 2018, se publicó la Resolución No. 
NAC-DGERCGC18-00000211, emitida por el SRI, que reforma la Resolución No. 
NAC-DGERCGC15-000032, que establecía las normas para la elaboración y 
presentación del Informe de Cumplimiento Tributario y sus anexos.

A continuación, nos permitimos resumir las disposiciones más importantes para su 
conocimiento:
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Nuevo plazo para el Informe de Cumplimiento 
Tributario (ICT)
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Este anexo se debe presentar a partir del 10 de mayo de 2018, a través de la 
opción Servicios en Línea con usuario y contraseña, de acuerdo al noveno dígito del 
RUC:

Si tuvieren alguna inquietud al respecto, por favor no duden en comunicarse con 
nosotros, siempre es un gusto el poder asistirles. 
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Noveno Digito del 
Ruc 

Fecha Máxima de 
Presentación 

1 10 de mayo de 2018 
2 12 de mayo de 2018 
3 14 de mayo de 2018 
4 16 de mayo de 2018 
5 18 de mayo de 2018 
6 20 de mayo de 2018 
7 22 de mayo de 2018 
8 24 de mayo de 2018 
9 26 de mayo de 2018 
0 28 de mayo de 2018 
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